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6 Del debate constitucional  
al triunfo electoral del PSOE (1978-1982)
Jaime Pastor

Después de los Pactos de La Moncloa y de la celebración de la 
primera reunión del Comité Central (CC) Unificado de LCR 
y LC se fue abriendo una nueva etapa por una doble razón: 
por un lado, había que reorientarse en un contexto cambiante 
que no había respondido a las expectativas de derrocamiento 
en caliente del franquismo y que, debido a los «consensos» de 
la transición, estaba generando desencanto y desmovilización 
social en amplios sectores de trabajadores y de la izquierda 
social; por otro, el proceso de reunificación de los dos grupos 
vinculados a la IV Internacional se convertía en un estímulo 
para reforzar un polo marxista revolucionario a la izquierda 
del PSOE y del PCE.

La posición a adoptar ante el proyecto constitucional que 
se estaba discutiendo en el nuevo Parlamento empezó pronto a 
centrar los debates internos de la organización unificada, una 
vez se conoció el primer anteproyecto en noviembre de 1977. 
A través de Combate se fue combinando un rechazo general 
al mismo con la propuesta de unas «Bases Constitucionales» 
alternativas y, luego, con una serie de enmiendas sustanciales 
en torno a los principales temas centrales y sectoriales que, 
tras ser publicadas en números sucesivos de Combate, fueron 
presentadas a los representantes parlamentarios de los parti-
dos de izquierda.

En su reunión de comienzos de julio de 1978, poco después 
del asesinato de nuestro compañero Germán Rodríguez «Ga-
rín» por las Brigadas Antidisturbios el 8 de aquel mes en Pam-
plona-Iruña (Doc. 6.3), el CC Unificado acordó por mayoría 
defender el voto No en el referéndum, al mismo tiempo que 
manifestaba su disposición a buscar el máximo de acuerdos 
unitarios con otras fuerzas obreras y nacionalistas revolucio-
narias, fuera cual fuera la consigna de voto mediante la cual 
esas fuerzas expresaran su rechazo. También se acordó el de-
sarrollo de una campaña específica a favor de un referéndum 
sobre Monarquía o República. En esa reunión se manifesta-
ron también otras dos posiciones que quedaron en minoría: 
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una defensora del voto nulo o programático, y otra partidaria 
de la abstención activa. Ya en el número 111 de Combate, en 
mayo, se presentó una separata de 4 páginas de crítica al pro-
yecto constitucional y finalmente en noviembre se difundió el 
texto definitivo para la campaña (Doc. 6.2). Posteriormente, 
en el balance que de la campaña contra la Constitución rea-
lizó el CC en el mismo mes de diciembre de 1978 (Doc. 6.15), 
se hizo una valoración positiva de la orientación desarrollada, 
así como del papel de Combate durante la campaña, para a 
continuación reconocer una serie de deficiencias, especialmen-
te en lo que se refiere a la necesidad de haber explicado más 
y mejor el porqué del voto No como la fórmula más adecuada. 
Esto último tenía que ver sin duda con las dificultades con 
las que se había encontrado la LCR fuera de Euskal Herria y, 
parcialmente, Catalunya, debidas a la coincidencia técnica en 
el voto con la extrema derecha.

EL V CONGRESO

La preparación del V Congreso de la LCR, que era el de la 
reunificación LCR-LC (y que se celebró en octubre de 1978 
con el lema «Por la vía revolucionaria al socialismo»), fue el 
eje central del debate del conjunto de la organización a partir, 
sobre todo, del mes de mayo. Como se recuerda en el balance 
del debate de Congreso que aprobó mayoritariamente el CC 
en diciembre de 1978, los tres objetivos fundamentales que 
se fijaron fueron: sancionar la reunificación de la IV en el Es-
tado español; dotar al partido de una línea política que supe-
rara las dificultades que se arrastraban desde las elecciones 
del 15J de 1977; y sentar las bases de cambio en el funciona-
miento interno, lo que debía empezar por la elección de una 
nueva dirección que pudiera asumir con eficacia esta tarea  
(Doc. 6.16).

Respecto a lo primero, el Congreso aprobó por unanimi-
dad la reunificación de los dos partidos, constatando incluso 
que, pese a las deficiencias habidas, no se había producido un 
anquilosamiento de los dos bloques originarios y que las dos 
posiciones mayoritarias presentes en el Congreso no se co-
rrespondían ni organizativa ni políticamente con las antiguas 
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LCR y LC. En cuanto al segundo objetivo, se reconocía que se 
había dado un debate polarizado entre las distintas posicio-
nes que había dificultado el logro de una línea con suficiente 
mayoría, como se desprendió de la votación final de las «Tesis 
Políticas»: 144 votos a favor, 109 en contra y 17 abstenciones.

Las principales posiciones políticas que se expresaron a lo 
largo del Congreso fueron la de la mayoría de la dirección sa-
liente (Doc. 6.4) y la del Agrupamiento formado por una serie 
de miembros del Comité Central, provenientes en su mayoría 
de la LC (Juan Zurriarían «Gabriel», Jaume Roures «Melan») 
y de la Tendencia que se había expresado en el IV Congreso 
(Antonio Ruiz «Félix» o «Trotskyn») (Doc. 6.5). Además existie-
ron otras posiciones y tendencias de menor peso.

Varios fueron los temas que centraron los debates, cuyos 
resultados se reflejaron en los distintos apartados de las re-
soluciones. En primer lugar, «El fin de la dictadura franquis-
ta» (Doc. 6.8), en el que se expresaron valoraciones distintas 
sobre los principales factores —y el relativo peso de cada uno 
de ellos— que habían contribuido a impedir que la dictadura 
cayera como resultado de una huelga general política. Así, si 
desde la mayoría se resaltaba la combinación de «la progresi-
va superación de la crisis política de la burguesía», «el papel 
colaboracionista de los partidos obreros mayoritarios» y «las 
limitaciones de las luchas obreras y populares», las posiciones 
minoritarias cuestionaron alguno de estos factores, insistien-
do en la centralidad del segundo. Con todo, la resolución final 
precisaba que «el determinante es el papel jugado por los par-
tidos obreros mayoritarios».

En segundo lugar, la caracterización del «nuevo régimen», 
objeto de uno de los apartados del capítulo sobre «Situación y 
perspectivas» (Doc. 6.9): si desde la mayoría se consideraba 
que era un «régimen específico de democracia parlamentaria 
burguesa», en la del Agrupamiento se lo calificaba de régimen 
«bonapartista», intermedio entre dos formas de dominación 
burguesa (combinando formas de dominación democrática con 
otras procedentes del franquismo). Esas diferencias tenían im-
plicaciones a la hora de analizar la situación política, ya que, 
mientras que en la resolución aprobada se valoraba que entrá-
bamos en un «período prolongado de equilibrio inestable», des-
de otras posiciones se insistía en que continuaba el ascenso del 
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movimiento de masas y, por tanto, existían  condiciones para 
la maduración de una situación prerrevolucionaria.

El tema de «La lucha por la democracia», dentro del capí-
tulo dedicado a las tareas del período (Doc. 6.10), también fue 
especialmente polémico, como se comprobó con las tensiones 
creadas en torno al debate sobre la función (¿de propaganda o 
de agitación?) de la consigna de «disolución de los cuerpos re-
presivos» y la conveniencia o no de acompañarla de otras más 
concretas y tácticas (como «la depuración de los mandos fascis-
tas»): la aprobación de una enmienda a favor de su función de 
agitación, en contra de la opinión de la ponencia mayoritaria, 
generó un conflicto interno en medio del Congreso que final-
mente fue superado.

En el mismo capítulo de tareas, el apartado «Contra la 
opresión de las nacionalidades y regiones» reflejaba un con-
senso amplio sobre la defensa del derecho de autodetermina-
ción, la propuesta de Asambleas Nacionales Constituyentes y 
la apuesta por una República Federal, pero se expresaron po-
siciones diferentes respecto a la táctica a adoptar ante los pro-
cesos de elaboración de los nuevos Estatutos de Autonomía: la 
resolución aprobada se inclinó por intervenir en ellos con el fin 
de exigir que no se sometieran a los límites impuestos por la 
Constitución, como una vía táctica adecuada para avanzar ha-
cia los objetivos anteriormente indicados, mientras que desde 
otras posiciones se consideraba que de esta forma se dejaba en 
segundo plano la consigna del derecho de autodeterminación.

Sin dejar el capítulo de tareas, el apartado «Nuestra tácti-
ca de Frente Único Obrero» contenía caracterizaciones de los 
partidos obreros mayoritarios y de las llamadas «corrientes 
centristas» (se citaba a MC y OIC como las más interesantes), 
así como una orientación de táctica electoral basada en alian-
zas y una propuesta de Gobierno Obrero, concretada en la 
fórmula «Por un Gobierno PSOE-PCE». Materias todas ellas 
muy polémicas y especialmente criticadas por las posiciones 
minoritarias, tanto en función de pasadas experiencias (como 
la del FUT), como en relación a la utilidad de la concreción de 
una alternativa de gobierno por los riesgos de propagandismo 
o de oportunismo que comportaba.

Como se sostenía en el documento que introducía la pre-
sentación pública de las Resoluciones (Doc. 6.7), fue un Con-
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greso duro porque se realizó en un contexto de todavía relati-
va incertidumbre sobre el devenir del proceso político, lo cual 
dio lugar a divisiones internas y a mayorías escasas en las 
votaciones (Doc. 6.13). Pero fue también un congreso demo-
crático: todas las posiciones se expresaron con plena libertad 
y la democracia se ejerció de forma responsable; en este senti-
do fue también una novedad que la oposición mayoritaria no 
tomara la forma de una tendencia sino de un Agrupamiento 
de miembros del CC. Por último, la pluralidad existente en la 
organización se vio reconocida, como siempre, en los órganos 
de dirección encargados de aplicar la línea mayoritaria.

El Comité Central elegido fue de 67 miembros, de los cua-
les 24 correspondían a las posiciones minoritarias La Comi-
sión de Control constaba de 5 miembros que incluía, también, 
dichas posiciones. El CC de diciembre de 1978 procedió a ele-
gir a los miembros del Comité Ejecutivo, que constaba de un 
Secretariado de 10 miembros (3 del Agrupamiento) y de otros 
10 miembros con tareas en diversas nacionalidades y regio-
nes o con tareas sectoriales (sindical, mujer, juventud…) (Doc. 
6.14, p. 10).

Esta combinación de debate libre y unidad en la acción per-
mitió que la unificación se consolidara y se empezaran a fre-
nar los efectos que el «desencanto» provocaba también en el 
interior de la organización.

DE LA UNIDAD DE LOS TROTSKISTAS AL  
«PARTIDO DE LOS REVOLUCIONARIOS»

A partir de enero de 1979 se inició una nueva fase en la que 
los hitos más importantes fueron: la preparación y participa-
ción en las elecciones generales y municipales de marzo y abril 
de 1979; la incorporación a la LCR del grupo La Razón aquel 
mismo abril y su posterior salida al cabo de un año, en me-
dio de la repercusión internacional del triunfo de la revolución 
sandinista nicaragüense y de la crisis que la posición a adop-
tar ante la misma generó dentro de la IV Internacional.

La convocatoria de elecciones generales para el 1 de mar-
zo y municipales para el 3 de abril de 1979 obligó a la LCR a 
concretar la orientación política adoptada en el V Congreso 
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y, a la vez, a desarrollar un esfuerzo enorme de cara tanto a 
la  valoración de posibles acuerdos con otras organizaciones, 
como a la disponibilidad de personas y recursos para poder 
presentarse en el mayor número de provincias (finalmente 
fueron 34) y localidades, sola o con otras formaciones. En rela-
ción con las elecciones generales, los lemas principales de pre-
campaña fueron: «Vencer a UCD y acabar con la reacción. Uni-
dad obrera en el Parlamento. Por un Gobierno de izquierda sin 
ministros burgueses», acompañados de una justificación del 
llamamiento al voto con la consigna «Ni pactos ni consenso, la 
izquierda obrera al Parlamento» (Doc. 6.17). En cuanto a po-
sibles acuerdos, la dirección de la LCR se dirigió a la del MC 
el 4 de enero para proponerle un acuerdo electoral global que 
fue rechazado por ésta última. Por su parte, las JCR, además 
de participar en las listas promovidas por la LCR para el Con-
greso, realizaron su propia campaña y presentaron candida-
turas al Senado en varias provincias; lograron especial eco la 
de Ana María Fanló «Nani» por Madrid, con un programa que 
incluía la despenalización de las drogas, y la de Julián Casero, 
activista del Moviment d’Alliberament Homosexual del País 
Valencià, por Valéncia.

Los resultados de las elecciones generales dieron la vic-
toria a la UCD, pese a haber perdido unos 170.000 votos en 
relación con las anteriores, mientras que el PSOE no subió 
y el PCE ganó alrededor de 200.000 en comparación con las 
de 1977. La LCR obtuvo alrededor de 50.000 votos, «muy por 
debajo de lo que esperábamos conseguir y, desde luego, de la 
influencia de la LCR en el movimiento de masas en general, y 
en los sindicatos en particular», como se sostenía en la Decla-
ración del Comité Ejecutivo de la LCR, adoptada el 3 de marzo 
(Doc. 6.18). 

Tras el desenlace de las elecciones generales con la victoria 
de UCD, la LCR llamaba en esa misma Declaración a «cam-
biar el rumbo» y a «ganar los Ayuntamientos para los trabaja-
dores». Desde esa perspectiva se puso preparar candidaturas, 
sola o con otras formaciones, en el mayor número posible de 
localidades y en torno a un programa electoral cuyas líneas 
básicas aparecieron expuestas en Combate (Doc. 6.19). Des-
pués de las elecciones, en las que fue mayoritaria la izquier-
da, la LCR llamó a formar un «bloque de izquierda sobre un 
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 programa municipal de urgencia» y a «convertir los ayunta-
mientos en trincheras contra el gobierno de UCD» (Doc. 6.20). 
En estas elecciones la LCR obtuvo 26 concejalías (de ellas 21 
en Euskal Herria) y un importante aumento de votos en com-
paración con las anteriores elecciones generales.

Aquel mismo abril se celebró una reunión de la gente agru-
pada en La Razón, revista en torno a la cual se agrupaba un 
sector minoritario del PSOE vinculado a la corriente trotskis-
ta internacional Fracción Bolchevique, conocida como more-
nista (por su principal dirigente, Nahuel Moreno). En dicha 
reunión, considerando que «no se puede seguir luchando den-
tro del PSOE por construir una alternativa revolucionaria», 
el grupo acordó su ingreso en la LCR, ya que «por encima 
de las diferencias históricas y actuales que nos han separa-
do de la LCR, afirmamos categóricamente que es el marco 
adecuado para la construcción de un partido revolucionario»  
(Doc. 6.21).

A pesar de esa resolución y de la disposición abierta de la 
LCR (tras el balance positivo de la reunificación LCR-LC), 
desde el primer momento aquella corriente actuó como un 
«partido-fracción» y profundizó sus diferencias (más tarde se 
organizó como tendencia y tomó el nombre de TLT) con la ma-
yoría de la LCR, sobre todo a raíz del debate suscitado dentro 
de la IV Internacional, en el marco de su XI Congreso Mun-
dial, sobre la posición a adoptar ante el triunfo del FSLN en 
Nicaragua en julio de 1979. La decisión de la Fracción Bolche-
vique de impulsar una línea de confrontación abierta con esa 
formación nicaragüense poco tiempo después de la victoria, 
condujo a una creciente polarización interna a escala interna-
cional, concluyendo finalmente en noviembre del mismo año 
con una escisión en la IV Internacional y, más tarde (abril de 
1980) en el Estado español. Haciendo balance de esta expe-
riencia, en noviembre de 1980 el Comité Ejecutivo de la LCR 
reconocía que «la dirección central —la Secretaría del Comité 
Ejecutivo en particular— cometió el más grave error de este 
período en la forma en que realizó la fusión con La Razón», y 
extraía como una de sus conclusiones que:

«llamarse trotskista no significa absolutamente nada desde el punto 
de vista de una identidad política entre la LCR y otras corrientes; 
lo que determina cualquier identidad orientada hacia la fusión son 
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otros elementos: una línea estratégica común, aun con diferencias de 
orientación política y táctica; la concepción general de las relaciones 
con las masas, la voluntad manifiesta de construir un único, centra-
lizado y disciplinado partido y una concepción común del régimen 
interno del partido.» (Doc. 6.33)

Como se puede comprobar a través de Combate, las activida-
des de la LCR durante esta fase fueron muy intensas en muy 
diversos campos, destacando la desarrollada en el plano sin-
dical, donde su presencia, tanto en CCOO como en UGT, era 
notable y su implicación en las luchas y campañas, creciente. 
Cabe destacar la relacionada con el proyecto de Estatuto de 
los Trabajadores y la propuesta de Huelga General contra el 
mismo y la política económica del gobierno de UCD, con oca-
sión sobre todo de la concentración de ámbito estatal que hubo 
en Madrid el 14 de octubre de 1979 convocada por CCOO. Fi-
nalmente, el 7 de diciembre hubo una huelga general, con am-
plio seguimiento en Euskal Herria y Asturias y más limitado 
en otras partes, y con clara implicación de LKI y LCR. Lo 
mismo cabe afirmar del trabajo desarrollado en el movimiento 
de mujeres, destacando la campaña por el derecho al divorcio 
y el apoyo a las 11 mujeres de Bilbao procesadas por defender 
el derecho al aborto. También se desarrolló la estructura orga-
nizativa específica de mujeres, acordada en el V Congreso; ese 
proceso de elaboración política e intervención activa culminó 
en la Primera Conferencia de la LCR sobre la Mujer en julio de 
1980 (Doc. 6.29). Igualmente, en el movimiento de liberación 
homosexual la LCR jugó un papel animador en la creación de 
los primeros colectivos. Más lenta y desigual fue la participa-
ción en el movimiento antinuclear y ecologista en general; sólo 
en octubre de 1980 se constituyó el Colectivo ecologista de la 
LCR (Doc. 6.32). Asimismo, las JCR conocieron un crecimien-
to real durante este tiempo, reflejado en el II Congreso, cele-
brado en octubre de 1979, en el que la edad media del conjunto 
de delegaciones fue de 19 años (Doc. 6.22).

Los referendos del 25 de octubre de 1979 sobre los nuevos 
Estatutos de autonomía para Catalunya y Euskadi obligaron 
a campañas específicas de rechazo a esos proyectos y defen-
sa de la abstención por parte de la LCR de Catalunya («Por 
una Generalitat soberana y democrática») (Doc. 6.23) y la LKI 
(«Por la autodeterminación: abstención») (Doc. 6.24).
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En el mes de enero de 1980 se cerró el acuerdo LCR-MCC-
OCE(BR)-PTC, bajo el lema «Unitat pel Socialisme», para pre-
sentarse en marzo a las primeras elecciones al Parlament de 
Catalunya (Doc. 6.25); contó con un amplio apoyo de intelec-
tuales mediante un llamamiento encabezado por Sacristán 
(Doc. 6.28) y obtuvo finalmente 33.000 votos. En las de Eus-
kadi, en marzo, se presentó en solitario la LKI (Doc. 6.26) y 
obtuvo poco más de 5.000 votos. En el referéndum sobre la 
autonomía para Andalucía, celebrado el 28 de febrero, frente 
al boicot que defendió la UCD a través de la abstención, la 
LCR defendió el Sí con los lemas «Tierra, Trabajo, Autonomía» 
(Doc. 6.27).

EL VI CONGRESO

La evolución de la situación política y las experiencias que fue 
desarrollando la LCR, a la vez que la influencia que tuvieron 
los procesos revolucionarios que se vivían en Centroamérica, 
fueron creando un nuevo marco para el debate preparatorio 
del VI Congreso de la LCR. También contribuyó a ello la ma-
yor diferenciación frente a otras corrientes trotskistas. 

En septiembre de 1980 se expusieron en Combate (Doc. 
6.30 y Doc. 6.31) los objetivos fundamentales que el Comité 
Ejecutivo fijaba para ese Congreso; todos giraban en torno a 
la necesidad de «un plan a medio plazo de construcción del 
partido revolucionario». Entre ellos cabe subrayar: profundi-
zar en la caracterización de la especificidad del nuevo régimen 
político en el marco de la situación política de «equilibrio ines-
table» que seguía existiendo; introducir cambios en la concep-
ción general de las tareas de los revolucionarios, reformulan-
do la política de frente único con el fin de reforzar el papel del 
sector más activo del movimiento y el carácter «decisivo» de 
la capacidad de iniciativa en la acción de los revolucionarios 
en el nuevo contexto; y resaltar también la importancia estra-
tégica de la cuestión nacional, de la lucha por el derecho de 
autodeterminación y por una Federación de Repúblicas. Pero 
el tema relativamente novedoso era la propuesta de «construir 
un partido de los revolucionarios en el que deben encontrarse 
todos los sectores que hoy luchan por la revolución, en base a 
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un acuerdo fundamental sobre las tareas centrales, naciona-
les e internacionales, que exige y exigirá la toma del poder por 
los trabajadores».

En el proceso preparatorio de este Congreso hubo sólo una 
plataforma de tendencia (Democracia obrera) (Doc. 6.34), di-
vergente con la posición mayoritaria de la dirección salien-
te. No obstante, hubo también posiciones críticas reflejadas 
en documentos como los suscritos por Agustín Santos Mara-
ver «G. Buster», Paco Núñez, María Luisa San José «Cape» y 
Juan Mantilla (Doc. 6.35 y Doc. 6.36). Y aportaciones como las 
de Ramón Espuny «Marc» o la de Jaume Roures «Melan», so-
bre el «partido de los revolucionarios» (Doc. 6.37 y Doc. 6 .38). 

La posición de la plataforma de tendencia Democracia 
Obrera se centraba en la crítica a lo que consideraba «giros 
oportunistas de Frente Único» y a la «adaptación a las direc-
ciones centristas y nacionalistas», ya que consideraba que el 
sector más activo del movimiento estaba entre las masas in-
fluenciadas por PCE y PSOE. Criticaba el peso que se daba en 
el proyecto de al papel de los sectores activos al margen de las 
organizaciones mayoritarias y, asimismo, a la opción por un 
«partido de los revolucionarios».

El VI Congreso se celebró en enero de 1981. La «Resolución 
Política» aprobada caracterizaba «el régimen de la Reforma» 
en los términos siguientes: «un régimen con características 
específicas. Es semejante a los existentes en otros países occi-
dentales puesto que se trata de un Estado burgués basado en 
una democracia parlamentaria. Pero su especificidad se de-
riva del hecho de que se haya mantenido una parte esencial 
del aparato coercitivo, judicial y administrativo heredado del 
franquismo» (Doc. 6.40). 

En cuanto al capítulo de la resolución política dedicado a 
«Las tareas de los revolucionarios» (Doc. 6.41), el subapartado 
«Para vencer a la derecha» reflejaba un esfuerzo por evitar for-
mulaciones demasiado abstractas o posibilistas de la alterna-
tiva de «gobierno de izquierdas»: se insistía en que «un Gobier-
no de Izquierda sólo podrá vencer a la derecha si se configura 
como un Gobierno de los Trabajadores, independiente de la 
burguesía, si se apoya en la movilización de masas y si aplica 
un plan obrero frente a la crisis y afronta el desmantelamien-
to del aparato estatal heredado del franquismo».
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El tercer capítulo de la resolución se titulaba «Construir 
un partido obrero revolucionario» (Doc. 6.42) y fue el que cen-
tró la discusión en el período preparatorio. En él se afirmaba, 
en términos prácticamente idénticos a los de septiembre de 
1980 —ya citados anteriormente—, el objetivo de construir un 
partido en el que se encontraran «todas las corrientes políti-
cas que hoy luchan prácticamente por la Revolución»; para ello 
se proponía «crear lazos más sólidos con las corrientes revo-
lucionarias», «dedicar la máxima atención a las diferenciacio-
nes que se den en el PSOE y en el PCE», «crear los cauces que 
mejor permitan la convergencia con nosotros para proseguir 
juntos esta batalla a colectivos, sectores de activistas de diver-
sos movimientos, etc.» y «fortalecer la LCR».

En el Congreso se aprobó también una Resolución basada 
en una propuesta de Javier González Pulido («Omar Baena») 
y titulada «La nacionalidad andaluza y las tareas de los re-
volucionarios» (Doc. 6.43). En ella se partía de que Andalucía 
era una «nacionalidad en formación» que tenía derecho a un 
«Parlamento Andaluz Soberano como expresión del derecho al 
autogobierno para abordar los graves problemas de las masas 
andaluzas y también como expresión del derecho a decidir sus 
relaciones con el resto del Estado. Ello incluye el derecho de 
autodeterminación (...). La asunción programática del derecho 
a la autodeterminación de Andalucía no significa su utiliza-
ción táctica como consigna en las condiciones actuales».

La Resolución sobre Organización aprobada en ese Con-
greso (Doc. 6.44) partía de la necesidad de hacer frente a una 
«situación de apatía y desmoralización del movimiento obrero» 
que «crea tendencias a una pérdida de subjetividad militante 
y por tanto de la capacidad de acción y de organización»; con-
sideraba que el «reto en el próximo período estriba en saber 
relacionar las tareas del partido a su propia capacidad orga-
nizativa, en terminar con el espontaneísmo, la falta de segui-
miento y control, la falta de planificación de las tareas».

EL 23-F Y LAS TENTATIVAS DE UNIDAD DE LA IZQUIERDA RADICAL

Poco después de la celebración del VI Congreso, la LCR tuvo 
que enfrentarse tanto a la agravación de la situación  política 
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(muertes de Ryan y Arregi, dimisión de Suárez...), como al ini-
cio de una nueva fase de recomposición en la izquierda y de 
desarrollo de lo que se acabó conociendo como «nuevos movi-
mientos sociales» (reflejada, sobre todo, en la crisis del PSUC, 
por un lado; y en los comienzos de la larga campaña contra la 
entrada en la OTAN, por otro, con la Primera Marcha a Torre-
jón el 25 de enero, en la que el papel de LCR y MC fue central). 
Pero el acontecimiento clave fue el intento de golpe de Estado 
del 23-F de 1981, ante el cual la respuesta de la LCR fue in-
mediata: el mismo lunes 23 por la noche se repartió una pri-
mera declaración del CE llamando a la huelga general con los 
lemas: «Defendamos las libertades democráticas amenazadas 
por el golpe militar fascista. Todos a la Huelga General por el 
procesamiento de los responsables, la depuración de los apa-
ratos de Estado y por la disolución de los cuerpos represivos»; 
el martes 24, a las 11 de la mañana, se difundió un especial 
de Combate («Detener el golpismo») de 2 páginas y, en Madrid, 
otro a las 22 horas («Depurar o hasta la próxima»), igualmente 
de 2 páginas (Doc. 6.46). La actividad de la LCR fue intensa 
no sólo en Madrid sino también en muchos lugares del Estado, 
incluyendo València, punta de lanza del golpe de Estado, junto 
con la toma del Congreso por Tejero.

El número 221 de Combate (Doc. 6.47) presentó una va-
loración política del porqué del golpe de Estado y de su falso 
desenlace, en polémica abierta con los partidos parlamenta-
rios de izquierda y su exaltación del papel del Rey como «sal-
vador» de la crisis. Hay que reseñar que, aunque la huelga 
general no tuvo un gran seguimiento fuera de Catalunya y, 
parcialmente, Euskal Herria y Asturias (no hay que olvidar 
que las direcciones sindicales no convocaron a la misma a es-
cala estatal), sí hubo manifestaciones masivas el 27 de febrero 
en las que, como en Madrid, la izquierda radical (LCR y MC, 
principalmente) formó bloques unitarios alternativos, en tor-
no a lemas como «Contra el golpismo, depuración», frente a los 
promovidos por los partidos parlamentarios (incluida Alianza 
Popular). El análisis que el CC de la LCR realizó en su reu-
nión de finales de marzo (Doc. 6.48) de la nueva situación po-
lítica creada, pese al fracaso del golpe, preveía un corrimiento 
general de la misma más a la derecha (valorando que se iba a 
intentar satisfacer una parte creciente de las exigencias de la 



Figura 13
Combate, número especial del 24 de febrero de 1981:  

depurar a los golpistas del 23F



124

HISTORIA DE LA LCR

jerarquía militar), alertaba ante los riesgos que ello entraña-
ba y llamaba a la unidad y la movilización contra la derecha y 
la reacción y «por los derechos de las nacionalidades, contra el 
frenazo autonómico».

Junto a la continuidad y creciente extensión de la campaña 
por la salida de la OTAN y por el desmantelamiento de las ba-
ses militares estadounidenses, otro eje de trabajo importante 
de este año fue el desarrollo de una actividad específica en tor-
no al lema «Trabajar menos para trabajar todos» (incluyendo 
el objetivo de las 35 horas semanales), unida al esfuerzo por 
la consolidación de una corriente de izquierda sindical, sobre 
todo en CCOO, a partir de la actividad conjunta con el MC, 
como se reflejó en el marco del II Congreso de dicho sindica-
to, celebrado en junio. No obstante, en aquel Congreso no se 
logró reunir las firmas necesarias para presentar una lista 
propia y diferente tanto de la oficial (encabezada por Marceli-
no Camacho), como de la «alternativa» (encabezada por Alfred 
Clemente, del sector escindido del PSUC), ni tampoco se llegó 
a un acuerdo con ésta última. Otro eje fundamental de activi-
dad fue el rechazo del pacto suscrito en julio de 1981 por UCD 
y PSOE en torno a la Ley Orgánica para la Armonización de 
Proceso Autonómico (LOAPA), que constituía el principal re-
flejo de las concesiones políticas a las presiones de los poderes 
fácticos tras el 23-F.

La aparición del Partit dels Comunistes de Catalunya (PCC)  
tras el V Congreso del PSUC, las experiencias de actividad 
conjunta de la LCR con el MC y otras fuerzas —en abril em-
pezó a formarse Esquerra Unida del País Valencià (EUPV) y 
en octubre LCR y MCG se presentaron juntos a las elecciones 
gallegas—, así como el emplazamiento que en marzo de 1981 
la redacción de la revista Mientras tanto dirigió a la izquier-
da radical22, pusieron de nuevo sobre el tapete la necesidad de 
concretar más la propuesta de Partido de los Revolucionarios 
aprobada en el VI Congreso. La publicación en Combate (julio 

22 En una carta publicada en la revista, la redacción de la misma concluía 
apelando a que «si de verdad queremos que en nuestro caso el golpe militar 
no se convierta en un golpe psicológico paralizador, la primera tarea que se 
impone es juntarse dejando a un lado pasados sectarismos, patriotismos de 
partido y de los otros». Mientras tanto, nº 7, marzo 1981, p. 12.
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de 1981) de la reproducción de la carta de Mientras tanto y de 
la respuesta de Lucio González —por el Comité Ejecutivo de la 
LCR, mostrando disposición a dialogar sobre su propuesta— 
(Doc. 6.49) fueron seguidas por la resolución del CC de la LCR 
adoptada en noviembre (Doc. 6.50), en la que se proponían 
tres tareas: superar los obstáculos a la unificación con el MC, 
un debate abierto con las corrientes críticas del PSUC y del 
PCE, y el fortalecimiento de la LCR.

1982 comenzó con las expectativas que generó el juicio que 
debía celebrarse contra los golpistas del 23-F. El CC de la LCR 
de enero aprobó una Resolución en la que decidió una campa-
ña para poner en primer plano «la movilización unitaria por 
un juicio del que salga toda la verdad, en el que sean procesa-
dos todos los implicados —civiles y militares— y que conduzca 
a un castigo ejemplar de todos ellos» (Doc. 6.51).

En abril del mismo año el CC de la LCR (Doc. 6.53) hizo 
ya una valoración pesimista del desarrollo del juicio ante «la 
pasividad no sólo del gobierno sino también de la izquierda 
parlamentaria, que sigue dispuesta a cerrar filas con el Rey y 
el Ejército» y apuntó los ejes que podrían vertebrar la unidad 
de la izquierda radical: contra el golpismo y la reacción, hacia 
la ruptura; contra el centralismo, por el derecho de autodeter-
minación; contra la austeridad, por un plan de lucha contra 
la crisis y el paro; derecho al aborto y al trabajo para las mu-
jeres; por un amplio movimiento pacifista, antiimperialista y 
antimilitarista: OTAN, no, bases fuera... 

En la misma reunión del CC se adoptó una «Resolución so-
bre el partido de los revolucionarios» (Doc. 6.54) que pretendía 
actualizar la adoptada en el VI Congreso. En ella destacaba la 
opción por «construir organismos estables del tipo frente (del 
tipo de EUPV) que significan un avance no sólo para la activi-
dad en el movimiento sino que permiten ampliar la discusión 
con las fuerzas participantes y apoyarla, además, en una ex-
periencia conjunta. La precampaña electoral será la ocasión 
de popularizar la idea de un frente electoral para dar expre-
sión al sector que impulsa la resistencia».

Paralelamente, durante este año y el siguiente se fueron 
desarrollando Conferencias y Congresos de la LCR en las 
diferentes nacionalidades y regiones, destacando el IV Con-
grés Nacional de Catalunya, celebrado en marzo de 1982, y el 
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III Congreso Nacional de LKI, en julio del mismo año. En el 
primero se produjo una renovación significativa en el equipo 
de dirección (con la elección de José Borrás como responsable 
político) y se adoptó, entre otras, una «Resolución Política» en 
la que se apostaba por una Entesa dels Treballadors como pro-
yecto estratégico y se proponía un «amplio frente electoral en 
el que cada fuerza pueda mantener su propia identidad», así 
como «iniciar un proceso de convergencia de los comunistas 
en Catalunya» (Doc. 6.52); respecto a este último punto, la 
decisión del PCC, tras su Congreso, de ir sólo a las elecciones 
frustraría las expectativas de confluencia. En el Congreso de 
LKI se puso especial acento en la necesidad de reforzar la Iz-
quierda Sindical vasca, mejorar las relaciones con las corrien-
tes revolucionarias vascas, especialmente Herri Batasuna, y 
estrechar lazos con EMK (nombre de la organización del MC 
en Euskal Herria) y LAIA en la actividad diaria y en el debate 
sobre la construcción del partido revolucionario (Doc. 6.56).

LA POSICIÓN ANTE EL ASCENSO ELECTORAL DEL PSOE

El desenlace de las elecciones al Parlamento andaluz en mar-
zo de 1982, con la rotunda victoria del PSOE, y el anuncio 
de elecciones generales para el otoño contribuyeron a crear 
un nuevo panorama político que el CC empezó a analizar en 
su reunión de julio, como refleja su «Resolución sobre situa-
ción política y elecciones» (Doc. 6.57). En ella se constataba 
que «existe la esperanza de que una victoria electoral sobre 
la derecha puede suponer un freno a la contrarreforma y un 
cambio de rumbo. Esa esperanza de cambio se traducirá, al 
igual que ocurrió en Andalucía, en el voto útil al PSOE», si 
bien se precisaba que esas expectativas de cambio no se daban 
mayoritariamente en Euskal Herria y en otros lugares donde 
se habían consolidado fuerzas nacionalistas radicales o que 
expresaban una radicalización obrera (PCC); en función de 
esa perspectiva, así como de «las dificultades que hemos en-
contrado, en los tres meses que van de abril a julio en nuestra 
tareas prácticas destinadas a la construcción de frentes y a su 
expresión electoral», se temía una fuerte presión en el electo-
rado de izquierdas, incluso próximo a esos frentes, a favor del 
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«voto útil» al PSOE y se concluía que se debería «pedir el voto 
solamente a aquellas candidaturas que puedan obtener unos 
resultados significativos, es decir, que tengan posibilidades de 
sacar diputados o que, al menos, el número de votos obtenidos 
pueda significar un factor de moral y afirmación para la fran-
ja que se reconoce en la candidatura», por lo que «la táctica 
electoral deberá ser muy diversificada en las nacionalidades y 
regiones»; en cualquier caso, «aunque no exista ninguna posi-
bilidad de alianza, la LCR presentará a las elecciones sus pro-
pias candidaturas en el máximo número de provincias, aun-
que nuestra implantación sea muy débil o inexistente». Dos 
aportaciones, una de «Abbadon» y otra de Ramón Zallo «Javi»), 
publicadas en el mismo boletín, expresaron las posiciones mi-
noritarias en ese debate (Doc. 6.58).

En ese contexto y ante la convocatoria de elecciones ge-
nerales para octubre de 1982 la LCR emprendió una intensa 
labor de conversaciones y búsqueda de alianzas con el MC y 
otras fuerzas políticas a escala nacional y local con el propósi-
to de formar coaliciones electorales.

Finalmente, no hubo acuerdo a escala estatal con el MC 
ni con ninguna otra fuerza pero sí se formaron coaliciones y 
agrupaciones electorales en el País Valencià (EUPV), Astu-
rias, Aragón, Galiza, Catalunya, Madrid, Rioja y Cáceres, y la 
LCR concurrió en solitario en 30 circunscripciones: en total, 
48 provincias (quedando fuera sólo Albacete, Cuenca, Ceuta y 
Melilla). Los lemas de la campaña autónoma a escala estatal 
de la LCR fueron «¡Ven con la izquierda que lucha! ¡Que no te 
rebajen el cambio!», con un argumentario (Doc. 6.59) que tra-
taba de contrarrestar la fuerte presión unitaria que se estaba 
creando en torno al voto al PSOE como «partido del cambio», 
pero sin dar una orientación de voto homogénea a escala es-
tatal. Los resultados electorales de las coaliciones formadas 
y de la LCR fueron todos muy por debajo del 1%, destacando 
únicamente el 0,5% de EUPV.

En el Balance aprobado por el CC, reunido en noviembre 
de ese mismo año (Doc. 6.60), se constataba que «la presión 
del voto útil al PSOE se ha expresado incluso mucho más de 
lo previsto (rectificando también un error importante de la 
resolución en relación a las nacionalidades, principalmente 
Euskal Herria, en donde ha pesado mucho la polarización a 
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escala estatal paralelamente a la nacional)», pero se conside-
raba coherente la línea de voto adoptada («apoyar en primer 
lugar a candidaturas de izquierda radical, pero allí donde és-
tas aparecieran como “testimoniales” teníamos que ayudar a 
la derrota de la derecha pidiendo el voto para la izquierda re-
formista»). Se reconocía, no obstante, la dificultad que suponía 
para un partido pequeño tener una táctica tan diversificada e 
incluso lo discutible de haber pedido el voto para las coalicio-
nes MC-LCR en Catalunya y Madrid, pero se reafirmaba esa 
última opción «ya que así cubríamos el objetivo de aparición 
conjunta que nos habíamos fijado».

Figura 14
Folleto LCR, noviembre de 1978:  

vota No en el referéndum sobre la Constitución


